NORMAS OPERATIVAS PARA LA DISPENSA DE MEDICAMENTOS

OSPECON

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA

 CONSTRUCCIÓN


1-De los Planes de Descuentos sobre medicamentos

	PLAN
	A/ C   AFILIADO
	AC/ OBRA SOCIAL

	PMO 40%
	60%
	40%

	PMI
	0%
	100%

	PMO 70%
	30%
	70%

	PMO 100%
	0%
	100%

	INSULINAS
	0%
	100% c/AUTORIZACION

	ANTICONCEPTIVOS
	0%
	100% C/AUT. LAFKEN


  2-De las recetas:

a-Validez de la receta el día de la prescripción y los 30 días subsiguientes

b-Datos que deberán figurar indefectiblemente en la receta de puño y letra del profesional y con la misma tinta:

Nombre y Apellido del paciente

D.N.I.

CUIL/CUIT según corresponda

Medicamento por su monodroga y/o asociación

Cantidad de cada uno en números y letras

Fecha de prescripción

Firma y sello del profesional con el respectivo numero de matrícula

c-Tipo de receta: recetarios propios y/o comunes de prestadores de la OBRA SOCIAL 

d-Límite de cantidades por receta:

Medicamentos distintos por recetas: 2 (dos)

Envase grande por receta: 1 (uno)

Cantidad de envases chicos por especialidad: dos

Cantidad de envases grandes por especialidad: uno

Antibioticos inyectables hasta 5 (cinco) unidades monodosis
e-Psicofármacos: El profesional debe confeccionar además de los duplicados o los recetarios que correspondan según normas legales en vigencia.

f-No deben aplicarse descuentos diferentes en una misma receta, ya que no serán consideradas validas
g-TIRAS REACTIVAS SE GESTIONAN EN LA MUTUAL

f-Otras especificaciones:

Cuando el médico:                                                   Debe entregarse:

No especifica cantidades                                          El envase de menor contenido

Solo indica grande                                                    La presentación siguiente a la menor

Equivoca la cantidad y / o contenido                         El tamaño inmediato inferior al indicado

g-Plan Materno Infantil:

Debe figurar la fecha probable de parto o la fecha de nacimiento en la receta.

Tiempo de cobertura: 

Madre: durante el embarazo y hasta 30 días posteriores al parto

Hijo: hasta el primer año de vida

h-Recetas no validas: La Obra Social no reconocerá como válidas aquellas recetas donde los datos no sean claramente legibles en su totalidad.

Las recetas deberán ser confeccionadas en todos los casos por el profesional prescriptor, sin enmiendas ni tachaduras, salvo que las mismas hayan sido convalidadas al reverso del recetario (con firma y sello correspondiente.

i-Datos a completar por la farmacia para la presentación de las recetas a la Obra Social:

Fecha de venta

Precios unitarios y totales

Sello de la farmacia y Firma y Sello del Farmacéutico

Firma y aclaración de quien retira los medicamentos

Enmiendas: toda enmienda, raspadura o tachadura será salvada por el profesional actuante que corresponda con sello y firma.

Troquel anexado a la receta. Sólo se reconocerán productos con troquel.

Aclaraciones:
Plan materno infantil: tendrán cobertura al 100% todos los medicamentos que figuran en el vademécum, si no están deben estar autorizados

Vacunas antigripales: deben estar autorizadas 
